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Mdin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pas&rán á los Editores de los mencionados perió-

(Real úrd£n de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB suscaicioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 c\ semes
tre, y 144 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIX, Fuencarral, 51.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, do* reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCÍOS. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

S. M. el Rey se ha serví 1o nombrar 
para el Registro de la propiedad de Gan-
desa, de tercera clase, vacante por falle
cimiento del que lo desempeñaba, a Don 
Jolían Daroca y Porcú, Registrador de la 
propiedad de Celanova, propuesto por 
V. I., con sujeción á lo prevenido en la 
regla 1 f del art 303 de la ley hipotecaria, 
y 2.* del 261 de su reglamento. 

De Real orden lo digo a V . I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde ú V . 1. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1872.— 
Alonso. —Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Nota
riado. 

S. M. el Rey se ha servido nombrar 
para el Registro de la propiedad de Vi
llar del Arzobispo, de cuarta clase, va
cante por renuncia del electo, a D. Joa
quín Giraldez y Fernandez Soler, Regis
trador de la propiedad de Guia, propues
to por V . I., con sujeción á lo prevenido 
en la regla 1.' del art. 303 de la ley hipo
tecaria, y 2 / del 261 de su reglamento. 

De Iteil orden lo digo á V . I . á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 
1 v72.—Alonso.—Sr. Director general de 
Jos Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por V. 1. en oñcio de 16 de 
Febrero último, S. M. el Rey se ha ser
vido nombrar por su orden para las pla
zas de Vista tercero de la Aduana de 
Santander, Vista segundo de La de Bada
joz y Administrador de la de La Guardia, 
dotadascon 3.500 pesetas la primera, 2.000 
la segunda y 1.500 la tercera, que resul
tan vacantes por salida á otros destinos 
de los empleados que las desempeñaban, 
y cuya provisión pertenece al turno de 
concurso, á D. León Dublan y Eiizeche, 
que lo es sexto de la de Barcelona: á Don 
Gregorio Otero y Marqués, Oficial de 
^ inta clase de esa Dirección general, 
* i D. Fernando Martínez Osorio, Inter

ventor-Vista de la de Cadabós, que son 
los individuos que reúnen más circuns
tancias de las expresadas en el art. 13 del 
reglamento vigente del cuerpo de emplea
dos del ramo. 

De Real orden lo digo á V . I. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de ib72. — Camacho. — Sr. Director gene
ral de Aduanas. 

Extracto de los servir ¡os </<• ti. León Dublan y 
Eiizeche, que se publica con arreólo á lo dis
puesto en el art. 14 del reglamento del cuerpo 
de empleados de Aduanas. 

Por orden de la Dirección general de 
Aduanas y Resguardos de 20 de Noviembre 
de 1841 fué npmbrado Administrador déla 
Aduana de Plencia con 1.250 pesetas, cuyo 
destino siguió desempeñando hasta 4 de 
Agosto de 1S57 en que fué nombrado Auxi
liar segundo de Vistas de la Aduana de San 
Sebastian. En 22 de Junio de 1S58 se le 
nombró Auxiliar primero de Vistas de la 
misma Aduana con igual sueldo de 1.250 
pesetas. 

L'or Real orden dv'M de Octubre de 1861 
fué nombrado Vista cuarto de la Aduana de 
Irun con 2.000 pesetas de sueldo. 

Por otra de 12 de Diciembre de 1S63 se 
le nombró Vista tercero de la misma Adua
na con el haber de 2.500 pesetas anuales. 

Por otra de 12 de Agosto de 1861 fué 
nombrado Contador de la Aduana de Vigo 
con el mismo sueldo, y en 8 de Noviembre 
siguiente se le nombró Vista cuarto segundo 
de la Aduana de Bilbao, también con 2.500 
pesetas de sueldo. 

Por Real orden de 1/ de Febrero de 1S6G 
fué nombrado Administrador de la Aduana 
de la Junquera con 3.000 pesetas de sueldo, 
de cuyo destino no llegó á tomar posesión, 
siendo nombrado en 20 del misino mes Vista 
sexto de la Aduana de Barcelona, con igual 
haber, que es el destino que actualmente 
desempeña; habiendo merecido siempre las 
mejores calificaciones de sus Jefes Inme
diatos. 

Extracto de los servicios de D. Gregorio Otero 
y Marques, que se publica con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 del reglamento del cuer
po de empleados de Aduanas. * 

Empezó á servir al Estado en 1/ de No
viembre de 1863 como dependiente del Res
guardo especial de consumos de Barcelona, 
agregado á la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas, siguiendo 
desempeñando dicho destino hasta 1.° de 
Agosto de 1865 en que fué nombrado Escri
biente de la Dirección de Impuestos indirec
tos con 1.000 pesetas. 

En 2 de Agosto de 1866 tomó posesión de 
Escribiente de la propia Dirección con 1.250 

pesetas, y siguió como tal aspirante hasta 12 
de Mayo de 1S0S. 

En 17 de Enero de 1SG7 se le . expidió 
certificado dé haber sido examinado y apro
bado para obtener destinos periciales. 

Por Real orden de 11 de Mayo de 1S6S 
fué nombrado Auxiliar cuarto de Vistas de 
la Aduana de Madrid con 1.500 pesetas, que
dando agregado á la Dirección general. 

Por orden del Gobierno Provisional de 
29 de Octubre de 1868 se le. nombró Auxi
liar segundo de Vistas de la Sección de Adua
nas de Madrid, en el cual continuó agrega
do á la Dirección hasta que por Real orden 
de 16 de Marzo de 1S71 se le nombró Ofi
cial de quinta clase de Hacienda pública de 
la Dirección general de Aduanas, cuyo des
tino desempeña, habiendo merecido siempre 
de sus Jefes las mejores notas.. 

Extracto de los servicios de D. Fernando Martí
nez Osorio, que se publica con arreqlo á lo 
disjweslo en a art. 14 del reglamento (leí cuer
po de empleados de Aduams. 

Entró á servir voluntariamente en el 
ejército en 25 de Enero de 1855, siendo li
cenciado de sargento segundo del segundo 
regimiento de Ingenieros en 31 de Diciembre 
de 1865. 

En 28 de Diciembre de 1S66 se le expidió 
certificado de haber sido examinado y apro
bado para obtener destinos periciales 

En 15 de Abril de 1868 fué nombrado 
Auxiliar de Vistas en clase de supernumera
rio de la Aduana de Gijon. 

En 12 de Mayo de 1868 se le nombró 
Auxiliar de Vistas de la Aduana de la Coru-
ña con 1.250 pesetas, habiendo sido traslada
do en 16 de Abril de 1873 al destino de In
terventor-Vista de la de Vivero, y en 27 de 
Junio del misino año al de Interventor-Vista 
de la de Cadabós, que actualmente desempe
ña,, obteniendo siempre de sus Jefes las me
jores calificaciones. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Circular. 

Con objeto de evitar los perjuicios que 
se causan al comercio marítimo por las 
circunstancias de ocurrir frecuentemente 
en la travesía de los buques la perdida de 
algún individuo, la falta de exactitud en
tre el número de los que figuran en la pa
tente de Sanidad y rol de navegación, y 
los que realmente conducen las embarca
ciones, y el llegar estas á nuestros puer
tos sin el primero de dichos documentos, 
para facilitar á la vez la resolución de las 
dudas que á los Directores especiales de 
este ramo puedan ofrecérseles, y á fin de 

conciliar los intereses mercantiles con' 
los de la salud pública, el Rey (Q. D. G. ) 
se ha servido disponer: 

1.*' Que no obstante lo que determina 
la Real orden de 6 de Junio de 1S60 s© 
admita á libre plática á los buques que 
traigan patente limpia y hayan tenido al
gún individuo muerto en el viaje, siem
pre que justifiquen los Capitanes ó Patro
nes que este accidente no ha sido ocasio
nado por enfermedad importable. 

2.° Que asimismo sean admitidos l i 
bremente aquellos en que con patento 
igualmente limpia y por circunstancias 
accidentales venga una persona más ó 
menos de las comprendidas en la patente 
y rol, cuando se acredite por los Jefes de 
los buques que la diferencia en el núme
ro de individuos consiste en causas que 
no afecten á la salud pública. 

3/ Que probada por los Capitanes 
ó Patrones la falta involuntaria é inevi
table de la patente de que se hace méri
to en la Real orden de 24 de Agosto de 
1867, no se ponga obstáculo al buque pa
ra su libre entrada. 

4.* Que lo dispuesto en las reglas an
teriores se entienda siempre con las pro
cedencias de puntos limpios que lleguen 
en buenas condiciones higiénicas. 

Y finalmente, que el tiempo necesario 
para la prueba del caso en que respecti
vamente puedan encontrarse los buques 
estén estos completamente incomunica
dos. 

De orden de S. M. lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1872.-Sa-
gasta.— Sr. Gobernador civil de la p r o -
cia marítima de 

Circular. 

Siendo frecuentes las quejas que se 
reciben en este Ministerio acerca de la 
manera de aplicarse las leyes sanitirias 
en las Subdirecciones del ramo, el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer que re
cuerde V . S. á las que se hallan estable
cidas en esa provincia los decretos de 2$ 
de Diciembre de 1668 y 16 de Abril deí 
69 que determinan su organización, así 
como también el más exacto cumplimien
to de la ley de Sanidad y demás disposi
ciones vigentes; debiendo consultar las 
mismas con V . S. cualquiera duda que 
les ocurra. 
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A l propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que sin pérdida de momento dis
ponga V . S. la inserción en el Boletín 
oficial de todas las disposiciones que en 
lo sucesivo emanen de este Ministerio y 
Dirección general del ramo de carácter 
general, y las que sienteu jurisprudencia 
en casos concretos de que se dé á V . S. 
conocimiento. 

De Real orden lo comunico a V . S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1872. -Sagasta.=Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que se provea por concur
so, con arreglo á la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el decreto de 13 de Abril de 
1861, entre Catedráticos de entrada, una 
categoría de ascenso, vacante en la Fa
cultad de Farmacia. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
"V. I. muchos años. Madrid 29 de Febrero 
de 1872.—Romero y Robledo.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

l imo. S.: Habiendo trascurrido el 
plazo de 20 dias señalado para aspirar por 
traslación a la cátedra de Ampliación del 
Derecho civil y Códigos españoles de la 
Universidad de Oviedo sin que la haya 
solicitado ningún Catedrático de la mis
ma Facultad y Sección, S. M. el Rey 
ha dispuesto que conforme al art. 41 del 
reglamento de 15 de Enero de 1S70 se 
anuncie la convocatoria pora proveerla 
por concurso. 

De Real orden lo digo á V. I : para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Ma
drid 1." de Marzo de 1S72. = Romero y 
Robledo.—Sr. Director general de Ins-
trucion pública. 

* limo. Sr.: Resultando vacante la cáte
dra de Obstetricia y enfermedades espe
ciales de la mujer y de los niños, en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que antes de procedersa á su 
provisión por concurso se anuncie por 
término de 20 dias, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 del reglamento v i 
gente, á fin de que puedan solicitarlo los 
Catedráticos que se crean con derecho á 
ser trasladados a esta asignatura. 

De Real orden lo digo a V . 1. rara 
jos efectos oportunos. Dios guarde á V . 1. 
muchos años. Madrid G de Marzo de 
1872.—Romero y Robledo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han 
hecho con destino á Bibliotecas populares 
Don Aniceto Pérez y Duran de 20 ejem-
dlares de los Problemas y ejercicios de 
Aritmética, escritos por el mismo; y Don 
JoséBravo y D i a z d e 2 0 ejemplares del 
Titulo I de la Constitución de 1869, en ver
so, de que es autor; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por ton patriótico 
y generoso desprendimiento. 

De Re:tl orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1872.-Romero y Robledo.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Retracto de la sesión del día 1/ de Marzo 
de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aguayo. — Argenta. — Carriedo. — 

Ceinos. — Celorio.—Collado.—Floren.— 
Folgueras.—Fresneda.—García Pérez.— 
González Medrano.—González (D. Ma-
ximiano).—González Maldonado.—Guer
rero.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (Don 
Manuel).—Losarte.—León.—Lois.—Lu-
piani. — Mathet.—Mores.—Moreno Pé
rez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.—Sa-
maniego.—Sánchez (D. Antonio).—Ta
lego n.—Tricio.—Yañez.—Zurita.—Car
ranza (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Guijarro y Perla no podían asistir á 
la sesión por hallarse enfermos. 

Asimismo lo quedó de una comuni
cación del Presidente de la Comisión de 
Hacienda en que participa haber sido 
designado para formar parte de la espe
cial sobre Clínicas, y de otra del Alcalde 
primero de esta capital en que manifies
ta su reconocimiento por el voto de gra
cias que le ha acordado la Corporación. 

Se acordó dar las gracias á los testa
mentarios de D. Antonio Murga por 
el donativo de 9 piezas de indiana y 15 
de terliz que han hecho al Hospital de 
San Juan de Dios, y que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

La Diputación quedó enterada de un 
telegrama del principe de Vergara, en 
que manifiesta su agradecimiento por la 
felicitación que se le ha dirigido en el dia 
de su santo, y de una comunicación del 
Presidente de la Comisión especial de la 
Memoria del Sr. Tolosa, en que participa 
haberse constituido y oido al autor, en
cargándole la formación de los presupues
tos de reorganización de ciertos talleres; 
y manifiesta que esto no obsta para que 
se proceda al nombramiento de Director 
del Hospicio. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes que a continua 
cion se expresan, y de conformidad con 
lo propuesto se acordó resolver lo si 
guíente: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Disponer que en la Imprenta del Hos
picio se tiren 144.000 cédulas talonarias 
que se consideran necesarias para las elec 
ciones de Diputados á Cortes que han de 
tener lugar en los dias 2, 3 y 4 de Abril 
próximo venidero. 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
capitil el expediente que se haya forma
do para la imposición de derechos cuá 
druples sobre 23 bidanes de petróleo 
impuestos á los Sres. Fourcade hermanos 

Resolver que no ha lugar á la recia 
macion que D. José María Carbonell, en 
nombre de los Sres. Fourcade hermanos 
y EL L. Dikinson, hace al Ayuntamiento 
de esta capital de las cantidades que ha 
satisfecho como arbitrio sobre el petró 
leo que ha introducido, en atención á que 
si bien es cierto que el expresado articu 
lo, como de producción extranjera, esta
ba exento del pago hasta el 1.* de Febrero 
próximo pasado en que se puso en vigor 

la ley municipal, no es menos cierto que 
los interesados no reclamaron en tiempo 
oportuno, antes por el contrario, consin
tieron en el impuesto; y que respecto á lo 
que hayan introducido ó introduzcan des
de la expresada fecha, está sujeto al pago 
de los derechos establecidos. 

Informar la instancia de D. Félix A l -
varez, médico de Ciempozuelos, remitida, 
por el Sr. Gobernador, que la Diputación, 
al dictar su fallo en la reclamación hecha 
por la Junta de asociados, se concretó á 
la facultad que la misma tenia para apro
bar ó no las partidas que figuraban en 
el presupuesto sometido á su discusión, 
y no se ocupó de si el nombramiento de 
médico hecho por el Ayuntamiento era ó 
no legal, ni de si el pueblo debia tener 
uno ó dos facultativos, acordando en su 
consecuencia declarar nulos todos los 
acuerdos y disposiciones tomados por el 
Alcalde y Ayuntamiento que directa ó 
indirectamente tendían á varias refor
mas, ó revocar cualquiera de los particu
lares del acuerdo tomado por la Junta 
municipal en 31 de Julio último relativo 
al presupuesto de dicha villa. 

Dejar en suspenso la resolución del 
expediente relativo al repartimiento del 
impuesto personal de 1S69 á 1S70 hasta 
que termine el período electoral. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Disponer que se invite por medio de 
los periódicos oficiales a los artistas de la 
provincia para que concurran con sus 
obras á la Exposición de Bellas Artes que 
ha de verificarse en Barcelona en los me
ses de Mayo y Junio, y que se dirija una 
invitación particular a la sociedad El Fo
mento de las Artes. 

Oficiar al Ayuntamiento de Torrejon 
de Ardoz para que manifieste si se ha in
cluido en el presupuesto municipal de 
aquella villa la partida de 575 pesetas por 
retribución á la Maestra. 

Conceder ú D. Francisco López Pas
tor la exención de derechos de matricula 
en el Instituto de San Isidro, siempre que 
presente certificaciones legales de los es
tudios que ha hecho en el Seminario de 
Segovia y acredite su estado de pobreza. 

Disponer: l.* Que se solicite del Exce
lentísimo Sr. Ministro, de Fomentóla con
cesión de 14 Bibliotecas para igual núme
ro de pueblos á quienes la Junta provin
cial de primera enseñanza considera 
acreedores a esta gracia. 2.* Que se pida 
a la referida Junta nota de los pueblos 
que en el dia tienen biblioteca; los que 
h MI sido propuestos por el Gobierno de 
provincia para que se les conceda, y el 
de aquellos para quienes se tiene pedida. 

Y 3.* Anunciar en el BOLETÍN OFICIAL esta 
relación para que sirva de eficaz estimulo 
á los Ayuntamientos que hasta aquí n o 

se han cuidado de la enseñanza con el in-
teres que esta reclama por su gran im
portancia. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Disponer se dé principio al planchado 
de ropas que han de usar los enfermos 
del Hospital provincial el dia en que se 
les administre el Viático, y que en aten, 
cion tú corto tiempo que queda se busquen 
planchadoras que se ocupen de este tra
bajo. 

Resolver que se hagan por Adminis
tración las obras de reparación en la Des
pensa de San Juan de Dios propuestas 
por el Arquitecto provincial. 

Disponer sea separado de su destino 
el Celador del departamento de Música 
del Hospicio por las repetidas faltas co
metidas en el ejercicio de sus funciones. 

Resolver se dé por terminado el inci
dente sobre la ocurrencia habida en la 
Sala 6.' del Hospital provincial entre 
el profesor Sr. Palomino y el practican
te Sr. Ayanz, y que se entregue á este la 
cantidad necesaria para el pago de dere
chos de titulo de licenciado en Medicina 
y Cirujia que le fué otorgado con moti
vo de !a venida de S. M. el Rey. 

Conceder el ingreso en el Hospicio de 
los individuos que á continuación se ex
presan: 

Abelino y Nicasio Sainz^ Manuel Ló 
pez, Paulino Oísado, Juana de Dios Sán
chez Casado, Jacinta y Florentina Gar
cía, ÍVlercedes Martínez Plaza, Manuel 
Calvo y Gamo y Raimundo Valladolid; 
y en la Inclusa á Josefa López, y negar
la á Juan Francisco Casado. 

Tener por vista la instancia de algu
nos acogidos del Hospicio en que pedían 
se les eximiese de ciertos trabajos. 

COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR. 

Resolver que en las estanterías que se 
construyen para el archivo se pongan 
movimientos ingleses en vez de cerradu
ras ordinarias, y que se les dé una mano 
de pintura para preservarlas de la hu
medad. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Aprobar las cuentas provinciales cor
respondientes al periodo de ampliación 
del ejercicio de 1870-71. 

Acto seguido se leyó la Memoria de 
la Comisión provincial relativa á los pre
supuestos ordinario y adicional refundi
dos de 1S71 a 72, cuyo resumen es el si
guiente. 

R E S U M E N G E N E R A L D E G A S T O S É I N G R E S O S . 

Total genetal de gastos, 

ídem id. de ingresos 

Déücit. 
Diferencia «por! 

Sobrante. 

Presupuesto 
ordinario. 

Peset. Cents, 

3.608 ;5$6'6G 
üh x i i r n í - A 

3.315.5S8<55 

ídem, 
adicional. 

Peset. Crnts. 

3.220.597'3$ 

5.957.414*03 

TOTAL. 

Peset. Cents. 

9.303.002*$ 

2.173.$1$' 5 4 

Se leyó asimismo el siguiente dicta
men de la Comisión de Hacienda. 

«Esta Comisión, cumpliendo el acuer
do de la Diputación de 23 del que rige, 

ha examinado con el mayor detenimien
to el presupuesto refundido de 1S71a ' 
que le fué remitido, asi como la l u r n i " ^ 
Memoria que al mismo acompaña, <lu 
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¿muestra el cambio operado en la Ad
ministración provincial, debido á las re
formas introducidas por la actual Dipu
tación, lo que ha permitido obtener eco
nomías de importancia, como lo prueba 
que á pesar de los nuevos gastos com
prendidas en el adicional, el presupuesto 
refundido arroja menor cifra que el ordi
nario, debido á las que han tenido lugar 
en los créditos autorizados, resultando de 
la comparación de los gastos é ingresos 
ei considerable sobrante de 2.473.818 
pesetas 54 céntimos. Éxito tan lisonje
ro, obtenido en menos de un año,no pue
de menos de tenerse en cuenta, y sobre 
todo tributar un voto de gracias al digno 
é ilustrado Diputado vocal de la Comisión 
permanente Sr. D. Julián de Mores, en
cargado por la. misma de tan importantes 
trabajos, que debido á su incansable celo 
y dotado de conocimientos especiales en 
las cuestiones de Hacienda, le cabe no 
poca parte del resultado altamente bene
ficioso á los fondos provinciales. No ter
minará la Comisión este dictamen sin re
comendar á la Diputación los servicios 
extraordinarios que en esta ocasión como 
en anteriores viene prestando el reducido 
personal de Contaduría, haciéndose acree
dor por su laboriosidad é interés por el 
servicio al aprecio de la Corporación. En 
su consecuencia á la misma propone: 1.' 
Que se apruebe en todas sus partes el 
presupuesto refundido, publicándose su 
resumen y la Memoria adjunta cuando 
se haga con toda urgencia la publicación 
de la concerniente aprobada en el ante
rior presupuesto adicional. 2.' Que se dé 
un voto de gracias á la Comisión provin
cial, y especialmente al ponente Sr. Mo 
res, por la inteligencia, laboriosidad y celo 
desplegado en este asunto tan vital para 
h provincia. Y 3/ Que también se acuer
de un voto de gracias para el personal 
todo de la Contaduría por lo que ha con • 
tribuido á la realización de los beneficio
sos propósitos de dicha Comisión pro
vincial. Así lo acordó, de que certifico.— 
El'Presidente, J. de L eón . -E l Secreta
rio, V . Floren.» 

Y abierta discusión sobre el mismo, 
usó de la pnlabra 

El Sr. Lupiani, manifestando no lo ha
cia para impugnar el dictamen, sino más 
bien para que la Comisión ó el ponente 
dieran algunas explicaciones sobre el pre
supuesto y bajasen él introducidas, y cen
suró de paso la facilidad con que se pro
ponen votos de gracias. Refiriéndose á la 
centralización operada en la Contaduría, 
expresó sus deseos de que la Comisión 
dijese si con el presu;>ue>to ordinario del 
año próximo podría presentar un siste
ma de descentralización administrativa, 
porque era un contrasentido que cuan
do el Estado ha descentralizado, venga 
la provincia á establecer una centraliza
ción propia de G jbiernos que ya pisaron. 
Pidió, por ultimo, á la Comisión dijese la 
cantidad que se había realizado de la con
signada en el presupuesto de ingresos, lo 
que calculaba que podría realizarse en 
los meses restantes del ejercicio corrien
te, lo que quedarla p 0 r realizar al termi
nar este; y .con respecto al presupuesto 
de gastos, las cantidades que se han in
j e r i d o , las que se adeudan y lasqueque-
daran sin invertir. H ^ q u c 

Contestó el Sr. Mores manifestando 

de n d ! <l™ la Comisión 

p r o ^ n ? n d a h a b Í a C r d d 0 d i e n t e 

en la confección del presupues-

f e r i r j n m e r e d d 0 en cuant0 á ^1 se re-
' p e r o n o respecto délos demás, 

que se habian hecho acreedores á él por 
sus trabajos extraordinarios, cuya impor
tancia reseñó. 

Dijo que por primera vez en la Dipu
tación de Madrid, y quizás también en 
todas las de España, se habia presentado 
el presupuesto adicional dentro del plazo 
que la ley señala, si bien no se habia ve
rificado tan pronto como la Comisión hu
biera deseado, porque no habiendo des
aparecido el Hospital de la Caridad, cuya 
supresión estaba acordada hacia mucho 
tiempo, hasta el 31 de Enero último, no 
era posible ultimar aquel trabajo sin co
nocer las cantidades que eran necesarias 
para satisfacer los gastos del expresado 
establecimiento, para lo cual no habia 
consignación suficiente en el presupues
to ordinario. 

Respecto á la centralización de la Con
taduría, dijo que era necesaria y conve
niente, y los resultados obtenidos hasta el 
día habian venido á demostrarlo; pero 
que en nada se parecía á la centralización 
de los Gobiernos moderados, que el se
ñor Lupiani habia citado, y que se ejer
cía de tal manera en los establecimientos 
de Beneficencia por medio de la Junta 
provincial, que la única atribución que 
sobre ellos se reservaba á la Diputación 
era la de pagar los gastos. 

Manifestó que los datos pedidos por el 
señor Lupiani constaban en la Memoria 
que acompañaba al presupuesto, y para 
satisfacerle fué leyendo la parte que á ca
da capitulo y artículo se referia, amplian
do las explicacicnes que respecto Ue cada 
uno se dan en aquella. 

Dijo que lo importante era conocer lo 
que la provincia adeuda: que al consti
tuirse la actual Diputación se encontró 
con 12.002.112 rs. 52 céntimos de descu
biertos por ejercicios, y descontando de es
ta suma un millón de reales próximamen
te satisfecho á cuenta, y los dos plazos del 
empréstito Dreyffus, el segundo de los 
cuales se ha consignado en depósito has
ta la resolución de la demanda entablada, 
queda reducido á UIKS 8 1 .¿ millones; pe
ro que en cambio de esta deuda tiene la 
Diputación créditos contra los pueblos 
que, si se hicieran efectivos en su totali
dad hasta el 31 de Setiembre en que ter
mina el actual ejercicio, darían un sobran
te de 2.473.318 pesetas 54 céntimos, ó 
sean Í).M)3.272 rs. 1G céntimos. 

Que con las reformas introducidas en 
el presupuesto ordinario- ha mejorado 
algún tanto la administración provincial, 
corno lo demuestra el hecho de que sa
liendo las estancias en ios hospitales du
rante el último quinqueni > á 10 rs. y un 
céntimo, ahora sólo suben á 8 y 88, baja 
que se hará más notable antes de termi
nar el presente ejercicio, porque deberá 
rebajarse del cálculo el importe del perso
nal de La'Caridad, que ha sido suprimi
do, y por las mayores ventajas que en 
los víveres se obtengan'por haberse con
tralado los suministros por efecto del 
crédito que va recobrando la Corpora
ción. Que no es posible en el poco tiem
po trascurrido desde el planteamiento de 
las reformas, saber hasta qué punto son 
susceptibles de mejoras, y que por ahora 
deben limitarse á algunas, como la de los 
Celadores del Hospicio que se propone 
en el presupuesto. 

Rectificó el Sr. Lupiani manifestando 
lo mucho que le habian complacido las 
explicaciones del Sr. Mores, porque de
mostraban lo que se ha adelantado en la 
administración que á la actual Diputa
ción legó la anterior, expresando sus de
seos de que se publique la Meirioria para 

que los pueblos vean que se mira por sus 
intereses, é invitó al Sr. Ordenador de 
pagos á que diga si se ha formado el "ba
lance del tiempo que va corrido del actual 
ejercicio, y conteste á las preguntas que 
tenia formuladas. 

El Sr. Collado hizo uso de la palabra 
para una aiusion como individuo de la 
anterior Diputación, diciendo que su ad
ministración no fué tan mala como se 
supone, puesto que las estancias en los 
Hospitales no excedieron en su tiempo de 
8 y */» rs-, y que el tipo que el Sr. Mores 
había citado era deducido del último 
quinquenio en que funcionaron también 
otras Diputaciones, por lo que no creia 
justo lo dicho por el Sr. Lupiani refirién
dose á la anterior Diputación. 

Rectificó el Sr. Lupiani manifestando 
que no tenia inconveniente en sustituir 
la frase por la de anteriores Diputaciones; 
pero que insistía en que la anterior no 
habia desplegado la energía necesaria 
para salvar las dificultades que se la ofre
cían. 

Rectificó también el Sr. Collado di
ciendo que era preciso tener en cuenta 
que la Diputación anterior había sido 
nombrada á raíz de la revolución, cuan
do toda la administración estaba desor
ganizada y por efecto de las circunstan
cias carecía de la fuerza moral necesaria. 

El Sr. Ramos Prieto dijo que aun sin 
ser aludido tan directamente, se creia en 
el deber, como Vicepresidente de la Co
misión provincial é individuo de la espe
cial nombrada para arbitrar recursos, de 
dar algunas explicaciones á los Sres. Di
putados acerca de la manera como se ha
bia llevado á ejecución el convenio cele
brado con el Ayuntamiento de Madrid, 
aprobado en la sesión anterior. Manifes
tó que el dia 28 se habian recibido las 
750.000 pesetas ofrecidas por el Munici
pio, de las cuales 564.879 habian queda
do en la Caja de Depósitos para respon
der del segundo plazo del empréstito 
Dreyffus, en cumplimiento de lo acorda
do, ingresando el resto en la Depositaría 
de fondos provinciales: que por conduc
to del Sr. Embajador de España en Pa
rís se había hecho saber la resolución de 
la Corporación al Sr. Dreyffus, el cual ha
bia contestado que no se daba por notifi
cado por no haberse hecho en la forma 
debida; que esto no obstante, como el do
micilio del expresado señor para el asun
to de que se trataba era Madrid y su 
representante en esta capital habia sido 
asimismo notificado, no podía dudarse 
de que la notificación estaba bien hecha. 

Que al encontrarse como Ordenador 
de pagos en caja con una suma tan con
siderable, relativamente á ra que de-mu
cho tiempo atrás acostumbraba á haber, 
se habia creído en el deber de mandar sa
tisfacer dos pagas á las amas de cria de 
la Inclusa, teniendo en cuenta la escasez 
de recursos de las personas que prestan 
un servicio tan humanitario é importan
te, y quedando de este modo al corriente 
en el percibo de sus haberes por lo cor
respondiente al presente año económico. 

Que se habia también encontrado con 
otra atención de carácter perentorio, cual 
era la deuda de los plazos 3/, 4.' y 5/ 
por la adquisición de la Casa-palacio de 
la Diputación, obligación por la cual no 
habia sido apremiada la Corporación gra
cias á las consideraciones de la Adminis
tración de Hacienda, á la que se compla
cía en tributar su reconocimiento, y en 
su consecuencia habia dispuesto satisfa
cer dos de los tres plazos, ó sean el 3.° y 

4.', prometiéndose abonar el 5/ muy 
pronto. 

Que antes de encargarse de la Ordena
ción sólo se procuraba atender con los es
casos recursos de que se podia disponer 
á los acreedores por el ejercicio corriente, 
dejando desatendidos á los que lo eran 
por resultas de presupuestos anteriores, 
pero que desde que desempeñaba el ex
presado cargo habia cuidado de distribuir 
por'mitad entre ambas clases de acreedo
res la cantidad de que podia disponer en 
cada ordenación, teniendo en cuenta que 
de esta manera contribuiría de una ma
nera más eficaz á levantar el crédito de 
la Corporación. 

Para contestar á las preguntas hechas 
por el Sr. Lupiani, leyó los datos que ha
bia pedido á Contaduría, y de los cuales 
resultaba que 

Los ingresos realizados des
de 1.'de Febrero de 1871 
á 29 del mismo mes de 
1872, inclusa la existencia 
del ejercicio de 1870 á 71, 
era de pesetas 2.046.04S'33 

Los pagos verificados du
rante el ejercicio de 1871 
á 72 hasta el 29 de Fe-

. brerode l872 1.737.241'07 

Quedando una existencia 
en caja en 1 .* de Marzo 
de 1872 de 30S.S07'26 

Añadió que la ordenación hecha en el 
dia de ayer ascendía acerca de 1.000.000 
de reales, y que siguiendo este camino 
pronto llegaría la Diputación á normali
zar su situación, pero que para ello es 
preciso que los pueblos presten su ayuda 
pagando k> que les corresponde, porque 
sin esto no era posible tener una buena 
administración. 

Rectificó el Sr. Lupiani diciendo que 
los datos que se habian leido no eran to
dos los que habia pedido; pero que com
prendiendo que la Contaduría no podia 
facilitarlos en el momento, deseaba que 
se liquidase el presupuesto anterior para 
saber lo que se habia recaudado y paga
do, y lo mismo respecto del actual ejerci
cio, cuyos datos deseaba se presenten, 
el dia 30 de Junio, porque su objeto es 
que se sepa que la situación económica 
actual es producida por las resultas de 
ejercicios anteriores. 

Rectificó asimismo el Sr. Ramos Prie
to manifestando que en el momento no 
era posible facilitar los datos pedidos, y 
ofreció presentarlos á la mayor brevedad. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, 

El Sr. Ramos Prieto usó de la palabra 
para explicar su voto, manifestando que 
al darle favorable al dictamen no se en
tendía en la parte relativa al voto de gra
cias que para él se proponía como indi
viduo de la Comisión provincial. 

En términos análogos explicaron los 
suyos los Sres. Mathet, Mores, Lois y 
Sancho, y procediéndose á la votación 
nominal pedida por algunos Sres. Dipu
tados, resultó aprobado el dictamen por 
los 30 que se hallaban presentes, que 
eran: 

Aguayo.— Carriedo.—Ceinos.—Celo-
rio.—Collado. —Floren. —Folgueras. — 
Fresneda.—García Pérez.—González Me-
drano.—González (D.Maximianq).--Gon-
zalez Maldonado. — Guerrero. — Ibarra 
(D. Felipe). —Ibarra (D. Manuel). — La
sarte. — León. — Lois—Lupiani.—Ma
thet. Mores. —Moreno Pérez.—Ramos 

Prieto.—RuizPerez.-Samaniego.--San-
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chez (D. Antonio).—Talegon.—Yañez.— 
Carranza (Secretario).—Sr. Presidente. 

El Sr. Presidente dijo que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 22 del regla
mento, procedía que la Diputación fijase 
los dias y hora en que habia de celebrar 
sus sesiones, y se acordó que fuesen los 
mismos que en la actualidiad. 

También hizo presente que estaba 
acordado celebrar una extraordinaria pa
ra inaugurar la lápida que ha de perpe
tuar la memoria de los Sres. Murga, y pro
puso se celebrase el lunes, á las tres de 
la tarde, y asi se acordó. 

Después de lo cual se levantó la se
sión pública á las seis de la tarde, seña
lándose como orden del dia para la inme
diata los dictámenes pendientes. — El Pre
sidente, Ignacio Suarez García.—El Di
putado Secretario, Miguel Carranza.—El 
Diputado Secretario, Ramón Villaron. 

SEXTA & E 0 M 
DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario de un depósito necesario fecha 
7 de Julio de IS71, ascendente á 10 .750 
pesetas nominales en títulos de renta per
petua interior al eres por ciento y seña
lado con los números 77.226 de entrada 
y 19.292 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
ai legitimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto tascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publi
cación de est« anuncio, sin haberlo pre
sentado. 

Madrid 6 de Marzo de 1872.-El Di 
rector general, L. G. Campoamor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia 'leí distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se sacan á pú
blica y doble subasta varios bienes rús
ticos y muebles sitos en la parroquia de 
Santa María la Mayor, partido de Mon-
doñedo, tasados en 1.997 pesetas, cuyo 
acto tendrá lugar el 5 de Abril próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia 
de este Juzgado, sita en el edificio de las 
Salesas, y en el de igual clase de Mon-
doñedo. 

Los que quieran enterarse de los por
menores y lindes podrán verificarlo en 
la Escribanía del actuario y en el Juzga
do de Mondoñedo. 

Madrid 7 de Marzo de 1872.-El Es
cribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto cito á Hilario 
Fernandez Porta, vecino que ha sido de 
Madrid, de 16 años de edad, que en el 
dia 3 de Agosto último residía en la casa 
octava del Canal que fué de Manzanares, 
para que en el preciso término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado con el 
fin de ratificarse en una declaración que 
tiene prestada en la causa criminal que 

se sigue de oficio contra Manuel Martin 
por lesiones á Donato García. 

Dado en Getafe á 1." de Marzo de 
1872. - Rafael María Ruiz Castaño. — 
Ángel de Francisco. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente edicto cito á Daniela 
Lillo, que en 13 de Diciembre último re
sidía en Carabanchel Alto y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el pre
ciso término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado á declarar en la causa cri
minal que se sigue con motivo de las le
siones inferidas á la niña Aniceta So-
nieba. 

Dado en Getafe á 1." de Marzo de 
l b"2. —Rafael María Ruiz Castaño.—Án
gel de Francisco. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de A jal v ir. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, dotada 
anualmente con 825 pesetas, pagadas por 
mensualidades. 

Los que aspiren á dicha plaza re
uniendo las condiciones del art. 116 de la 
ley municipal de 1S70 presentarán soli
citud documentada ante mi autoridad en 
el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL. 

Ajalvir 4 de Marzo de 1872.-El A l 
calde, Juan González. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de la villa de Alcobendas 
en esta provincia de Madrid, dotada en 
años anteriores con la cantidad anual de 
1.193 pesetas con 75 céntimos, no pu
liendo fijarse con exactitud la dotación 
que disfrutará en lo sucesivo por no es
tar formado todavía el presupuesto mu
nicipal que ha de regir en el presente año 
económico. Los aspirantes que pretendan 
obtener dicha plaza dirigirán sus solici
tudes francas de porte, acompañando los 
documentos que acrediten su capacidad, 
al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento popular de la indicada villa den
tro del término de 30 dias, á contar des
de el de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pues 
pasado dicho plazo se hará el nombra
miento en el el sujeto que á juicio de la 
Corporación reúna mejores condiciones. 

Alcobendas 8 de Marzo de 1872.—El 
Alcalde popular, Vicente Alvarez. 

Alcaldía popular de Brúñete. 

Para proceder á la formación del apén
dice ai amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de IS72 á 1S73, 
se hace preciso que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que ha
yan tenido alteración de alta ó baja en su 
riqueza, presenten relaciones duplicadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de 20 dias, contados desde 
la fecha del presente anuncio; en la in
teligencia que trascurridos no se admi
tirá ninguna y serán desestimadas cuan
tas reclamaciones se hagan. 

Brúñete 6 de Marzo de 1872. - El A l 
calde, Eusebio de Diego. 

Alcaldía popular de Chapinería. 

Don Juan Polo y Arias, Secretarlo del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Chapinería. 

Certifico que en el mes de Febrero 
que acaba de finar se han celebrado por 
este Ayuntamiento las actas de sesiones 
siguientes: 

En el dia 4 nombramiento de de
pendencias del Ayuntamiento: para Se
cretario reeligieron á D. Juan Polo y 
Arias, para Alguacil á Antonio Balbue-
mi, para Depositario de fondos munici
pales á D. José María Diaz y Arroyo. 

En el dia 5 señalamiento de dias de 
sesiones ordinarias, siendo todos los do
mingos á las once de la mañana. 

En el mismo dia 5 nombramiento 
de la Junta de asociados. 

En 18 acta para la mejora del local 
destinado á la Escuela de niñas. 

En ib nombramiento de la Junta de 
Instrucción primaria, compuesta del Pre
sidente y cuatro padres de familia. 

En 18 nombramiento de la Junta de 
Sanidad, compuesta del Presidente, Mé
dico, Farmacéutico, Albéitar y tres 
vecinos. 

En 1S Junta de Beneficencia, com
puesta del Presidente, del Cura, los regi
dores D. Francisco Moya y D. José Ma
ría Panadero, Médico y dos vecinos. 

En los demás dias del expresado mes 
no hubo sesión alguna. 
.. Y para que conste, en cumplimiento 

al art. 1U4 de la ley de Ayuntamientos y 
circular del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, fecha 4 del presente, expido la pre
sente que firmo, con el V / B.* del señor 
Alcalde y sello de esta Alcaldía, en Cha
pinería á 7 de Marzo de 1V72. — V . ' B.*— 
El Alcalde, Rafael González.-El Secre
tario, Juan Polo. 

Habiéndose de proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
municipio correspondiente al año eco
nómico de 1872 á 73, los vecinos y ha
cendados forasteros interesados en él 
presentarán relaciones juradas de alta y 
baja de su riqueza en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en el término de 30 dias; 
bajo apercibimiento de pararles perjuicio 
en otro caso. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de A l 
dea del Fresno, Colmenar del Arroyo, 
Navas del Rey y Villamantilla den pu
blicidad al presente anuncio. 

Chapinería 7 de Marzo de 1872.—El 
Alcalde, Rafael González.—El Secretario, 
Juan Polo. 

Alcaldía popular de Corpa. 

Don Miguel de la Dehesa, Alcaide popu
lar de esta villa. 

Hago saber que teniendo que proce
der á la formación del apéndice al ami
llaramiento de este distrito municipal pa
ra la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del año eco
nómico de 1872 á 1S73, se hace preciso 
que todos los vecinos y hacendados fo
rasteros terratenientes en esta jurisdic
ción presenten las relaciones juradas de 
alta y baja de su riqueza en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el término de 
30 dias; en la inteligencia que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos inmediatos den publicidad al 
B LETIN en que se inserte este anuncio 
para que llegue á conocimiento de quien 
corresponda. 
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autorización del Sr. Alcalde, el Tenien
te, Mateo Anchuelo . -Por mandado del 
señor Alcalde, Luis Yebra, Secretario. 

Alcaldía popular de Canillas. 

El reparto municipal destinado á cu
brir el déficit del presupuesto de esta viua 

y año económico corriente, se halla termi
nado y de manifiesto en la Secretaria d e 

este Ayuntamiento para oir las reclama
ciones que se presenten por término de 
seis dias, pasados ios cuales no se admi
tirá ninguna. 

Canillas 5 de Marzo de 1872.-El Al
calde, Joaquín Aguado. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

La Junta pericial de este pueblo ha se
ñalado quince dias de término para que 
los contribuyentes en el mismo presen
ten relaciones juradas y por duplicado de 
las alteraciones que haya experimentado 
su riqueza, con objeto de formar el apén
dice que ha de servir de base para el re
partimiento déla contribución de inmue-
hles, cultivo y ganadería correspondien
te al año económico de IS72 á 1873. 

Cabanillas de la Sierra 5 de Marzo de 
1872.—El Presidente, Juan Antonio Guz-
man. -=E1 Secretario, Lúeas Esgueva. 

Alcaldía popular de Escorial de Abajo. 

La Corporación municipal de esta v i
lla, teniendo presentes las dudas, equi
vocaciones y defectos que se advierten 
tanto en las liquidaciones como en la de
terminación clara y exacta de las fincas 
rústicas y urbanas inscritas en el amilla
ramiento y apéndices de la riqueza de 
este pueblo, y con objeto de poner un 
pronto y eficaz remedio á las continuas 
reclamaciones de los hacendados sobre 
este punto, ha acordado proceder á la 
formación de un nuevo amillaramiento 
de la riqueza imponible de este término 
municipal, y al efecto se hace preciso que 
los propietarios, vecinos y forasteros que 
sean hacendados en esta jurisdicción, pre
senten en la Secretaria del Ayuntamien
to desde el 10 al 31 del corriente mes rela
ciones juradas y duplicadas de las tierras, 
fincas, casas y ganados que posean suje
tos á la contribución territorial, como así 
bien los colonos de las fincas rústicas que 
llevan en arrendamiento; apercibido? que 
de no presentar las relaciones en el tér
mino señalado incurrirán en la multa que 
la ley previene, valuándoseles de oficio 
sus utilidades y siendo de su cuenta los 
gastos que se ocasionen en esta opera
ción. 

A la vez pueden presentar también 
los hacendados relaciones de las altera
ciones que hayan sufrido en su riqueza 
durante el año económico actual para la 
formación del apéndice al amillaramien
to mencionado, con objeto de justificar 
las traslaciones de dominio ocurridas des
de el año último. 

Este Municipio espera el más exacta 
cumplimiento del servicio de que se trata, 
y suplica á los Sres. Alcaldes de San Lo
renzo y Zarzalejo den publicidad á este 
anuncio. 

Escorial de Abajo 7 de Marzo d« 
1872.-El Alcalde, Francisco Martínez. 

MADRID.—1S72. 
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